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SECCION SEGUNDA

Núm. 2 253
GOBIERNO CIVIL

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Aranda de Moncayo (Zaragoza): 
Pensión anual, 1.568*32 pesetas; pen
sión mensual, 130*69 pesetas-

roíales: Pensión anual, ,2.697’42 pe
setas; Fi?nsiá|n mensual, 224*78 pe
setas.

SECCION CUARTA

Núm. 2.156
Recaudación de Contribuciones ■

En uso i.e las facultades que me 
están conferidas por la norma 8.9 de 
¡a Orden-circular d? la Dirección Ge
neral de Administración Local c.e 13 
ce diciembre de 1956; a propuesta d? 
la Sección Provincial Administra
ción Local, he acordado sean satis
fechas a los interesados y por los 
Ayuntamientos, en la cuantía que' a 
continuación s.e detalla, las pensio
nas siguientes: <

-Pensión de viudedad
D.’ Luisa Ruiz Sánchez, viuda c'o 

D Isidro García Marquina, Inspector 
veterinario que fué dd Ayuntamiento 
de Aranda de Moncayo, percibirá de 
la mencionada Corporación municipal 
/a pensión anual de 2.697’42 pesetas, 
con efectos de 9 de abril de 1959, en 
relación^con los ¿latos siguientes, más 
'Os pagas extraordinarias:

Farkte (Zaragoza): Pensión anual, 
80’90 pesetas; pensión mensual, pese
tas 6’74". .

Monegrillo (Zaragoza): Pensión 
anual, 80*90 pesetas; pensión men
sual, 6’74 pesetas.

Pomer. (Zaragoza): Pensión anual, 
415 pesetas; p nsión mensual, pese
tas 34’58.

Malanquilla (Zaragoza): P e n s ión 
anual, 552’30 p.setas; pensión men- 

- SUñL 46’03’ pesetas.

i . Pensión de jubilación
D. José Alias Cañada, Secretario 

Cit'e fué d.l Ayuntamiento de Morata 
'e Jalón, percibirá d. la mencionada 
Corporación municipal la pensión 
anual de 31,829’05 pesetas, con efec- 
ios de I.? d,c enero de 1960, más dos 
pagas extraordinarias, en relación 
con los datos siguientes:

Torre los Negros (Teruel): Pasión 
anual, 102’60 pesetas;. pensión men
sual, 8J55 pesetas.
Qlí^ChÍna (Terueb: Pensión anual, 
-.,3 65 pesetas; p. nsión mensual, pe
setas 763’05. • • .

' Nuevos (Teruel):
1.011*15 pesetas;
84*26 pesetas-

Pensión anual,
pensión mensual,

,Altura (Castellón): P.nsión anual, 
-■TOO pesetas; pensión mensual, pe- 
sMas 1.750. "
^Morata de J^lón (Zaragoza): Pén- 
sion. anual, 558’61 pesetas; pensión 
mensual, 46’56 pesetas-

Totales: Pensión 
tas 31.829*42; pensión 
sel as 2.652’42.

antjai, pese- 
mensual, pe-

Lo que se hace público en este “Bo
l ‘tin Oficial” para general conoci
miento y exacto cumplimiento.

Zaragoza, 12 de abril de 1960.
ni »

j >5¿-Ma n ü e l  l*\nDü -t Sa n t a y .w a

D.
Subasta de inmuebles

Juan Puertas Ibáñez, Recaudador . 
de contribuciones e impuestos dei 
Esta'o de la Zona dé Calatayud;
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda pública se ha dictado con 
fecha 6 dr abril de 1960 providencia 
a corda no la venta en pública ^ubas- - 
ta, ajustada a las prescripciones del 
aiticulo 105 del Estatuto de Recauda- 
c:on, de los bienes que a continuación 
s c describen, cuyo acto, presidido 
por el señor Juez de paz, se celebra
ra el 21 de mayo di 1960, en Maluen- 
' a, a las dieciséis horas.

Nombre de los deudores 
fincas, situación y cabida-

Alfredo Mólina López: Campo en 
"La Torre”, de 41 áreas. Valor para 
la subasta, 4.920 pesetas.

Condicionesxpara la subasta .
, I - Los títulos -ce propiedad de 
-os bienes (0 la certificación supleto- 
üa, en otro caso) estarán de mani- 
iiesto en esta Oficina de Recaudación 
hasta el día mismo de la subasta, de
biendo conformarse con ellos los lici- 
tadres, sin derecho a exigir ningu
nos otros.
_ (De n0 existir inscritos títulos ce 

cominio, esta condición se sustituirá
¡ por la de que el rematante deberá
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promover la inscripción emitida, por 
los medios establecidos en el titu
lo Vi efe la Ley Hipo*ecaria, dentro 
c 'p! plazo dé dós meses desde que se 
otorgare la ccrr :-poneliente escritura 
tie venía.) - .

2 .a- Para tomar parle en la subas- 
’a será requisito indispensable dc- 
pe-sitar pr víamente en la Meca de la 
Presidencia cf 5 por 100 d. 1 tipo base 
de enajenación de los bienes sobre 
ios que so desee licitar.

3 .- El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tris días siguientes, 
<:! precio de la adju icación, deduci
do el importe del depósito consti
tuido. . .

4 .a Si hecha la adjudicación no pu
diera ultimarse la venta por negar
se el adjudicatario a la entrega del 
precio del remate, se decretará la 
pérdida del depósito, que será ingre
sa "n n .1 Tesoro público. .

Advertencia. Los deu ores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi
potecarios cn su defecto, podrán li
berar las fincas, antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pa
gando el principal, recargos y costas 1 
ce! procedimiento.

Otra. Los deudores que sean foras- 1 
teros y no haya^ designado persona 
que so encargue de recibir las noti- _ 
ficaciones en la localidad, asi como 
los acreedores hipotecarios que sean 
forasteros o desconocros, quedan ad- 
vcitidos de que se les tendrá por no
tificados "mediante esto anuncio a lo
dos los efectos legales (número 4 del 
artículo 104).

Calatayud, 6 de abril de 1960. — 
El Recaudador, Juan Puertas Ibáñez. 
V.n B.9: El Jefe de 1 Servicio, (ilegible)

SECCION QUINTA

Núm. 2.193
Magistratura de Trabajo núm. 1

D. José Lueña <el Muro, Magistrado 
de Trabajo núm-ro 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que Cn méritos del 

procedimiento de apremio núm- 185 
de 1960 seguí, o a instancia de la 
Inspección de Trabajo contra La Can- 
tarica, por débitos d: seguros socia
les, he acordado la venta cn pública 
subasta c'e los bienes que a continua
ción. se indican:

Una máquina de escribir “Hispano 
Olivetti”, de 90 espacios, en perfecto 
estado. Valorada en 2.100 péselas.

Los expresados bienes se hallan Le
po itados, bajo la cistod'ia de D. José 
úuis M igui -o, en Clavé, 39, dondí- 
pue en ser examinados libremente.

Dicha subasta es la primera,' y Se 
cel brará en la sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
día 7 de mayo, a- las once horas de 

■j m: ñaña, ebkndo depositar los li- 
citadores que deseen intervenir en la 
misma en la Mésa de la Megistratu- 
la, o en la Caja Sucursal de Dcpó- 
sMo , el 10 por ICO de la tasación- 
s a vierte que se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor 
postor si su licitación alcanza el 
50 por 100 de la" tasación y deposita 
. n el acto el 20 por 100 de la adju- 

icación, concediéndose- en tal caso 
d rocho de tanteo al Organismo 
acreedor y ál deudor por término de 
cinco i as. .

Dado en- Zaragoza a cuatro de abril 
í - mil novecientos, sesenta.—El Ma
gistrado, José Lueña del Muro.— El 
s cretario, José Luis Garcia.

Núm. 2194
D. José Lueña del Muro, Magistra o 

de Trabajo número I de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que cn méritos del pro- 

c dimiento de apremio ríúmerp 160 
c- 1900 seguido a instancia de la 

In pxción de Trabajo contra Angel 
Pérez Redondo, por débi 05 de segu- 

s'cciaks he acordado la venta en 
j ública subasta de los bienes que a 
continuación se indican:

Una cafetera “Regia”, de tres gru
pos, tipo “España”, normal, en peY- 
. ctd estadp. Valorada cn 16.000 ptas. 
' Les expresa os bienes se .hallan de
positados, bajo la custodia de D- Ar- 
'f.-uro Samarachs, cn General Mola, 53, 
donde pueden ser examina' os libre
mente.

D cha subasta es la primera,- y se 
c ’M? ará en la sala-audiencia de esta 
Pagistraíura de Trabajo el próximo 
i a 7 de mayo, a las once horas de 

•-u mañana, d.biendo^depositar ios li- 
citatiores.que deseen intervenir en la 
■ isma cn la Mesa de la Magistratu
ra, o cn la Caja Sucursal (e D.pó- 
•tcs, el 10 per ICO de la tasación. 

S advierte que.se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor 
postor s¡ su licitación alcanza el 
50 por ICO de la tasación y (.oposita 
en el acto el 20 por 100 de la ad
judicación, concidiéndose en tal caso 
trecho de tanteo al Organismo 

; 're.dbf y al deudor por término de 
cinco días. “ '

Dado cn Zaragoza a cuatro de abril 
d mil nov cientos sesenta.— El Ma
gistrado, José Lueña del Muro.— El 
Secretario, José Luis García-

Núm. 2.195
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

- e Trabajo numero 1 de Zaragoza 
y su provincia; •
Hago saber: Que en méritos del pro

cedimiento d e apremio número 29 
c;'t 1960 seguido a instancia de la 
Inspección fe Trabajo contra Joaquín 
MonsecvVíccnte, por débitos de segu
ios sociales, he acordado la venta en 
pública subasta d.e los bienes que a 
continuación s..' indican: ,

Una esmeril de dos brazos, con un 
motor de 1/1 HP., sin número, en 
buen estaco. Valorada en 1.30G ptas.

Los expresados bienes se hallan de
positados, bajo la custo ia de D. José 
Maure Moliner, en Fleta, 12, donde 
pueden ser examinados libremente.

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-audiencia ce esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
cía 7 de mayo, a las Once horas de 
Su mañana, debien o depositar los li- 
c;tadores que deseen intervenir en la 
mjsma cn la Mesa de la Magistratura, 
c cn la Caja Sucursal <e Depósitos, el 
10 por ICO d , la tasación. Se a vierte 
que se hará adjudicación provisional 
de los bienes al mejor postor si su 
licitación alcanza el 50 por . 100 de 
la tasación y deposita en el acto el 
20 por 100 ce la adjudicación, con
cediéndose en tal caso derecho de 
tanteo al. Organismo acreedor y al 
dc-u or por término de cinco días.

Dado en Zaragoza a cinco de abril 
ge mil novecientos sesenta— El Ma- 
gislrado, José Lueña d i Muro.— El 
Sricrétario, José Luis Garcia.

Núm. 2.196
D. José Lueña "cel Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago sab r: Que en méritos del pro- 

c-'dimiento de apremio número 53 
Ge 1960 seguí o a instancia de la 
Insp cción d.e Trabajo contra Esta
blecimientos C- írisarri, por débitos 
de seguros sociales, he acordado la 
v ntá en pública subasta te los bie
nes qu. a continuación se indican;

Una máquina de hacer tubos y p.r 
files de todas las medidas, sin marca 
ni número visible, . cn buen'esta o. 
Valorada cn 12.C00 pesetas. ■

L05 expresados bienes se hallan de
positados, bajo la custodia de D. Mi- 
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fttol Irlsarri Villuen as, en Porvenir, 
número 3, donde pueden ser exami- 
e)ados libremente.

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
día 7 de mayo, a las once horas de 
su mañana, debiendo depositar 'os li
cita ores que deseen intervenir en la 
misma en la Mesa d'e la Mig.stratu 
ra, o en la Caja Sucursal de Depósi
tos, el 10 por 100 de la tasación- Se 
aoviertí qu. se hará adjuüieación 
provisional ce los bienes al mejor pos
tor si su licitación alcanza el 50 % 
d'e la tasación y deposita en el . acto । 
el 20 por 100 de la adjudicación, con- 
codiéndcse en tal caso derecho de tan- 
tto al Organismo acreedor y al deudor 
per término d'e cinco dias.

Da.o en Zaragoz'a a cinco de abril 
mil novecientos sesenta.— E: Ma- 

¿rislradc, José Lueña del Muro.-— El 
_S. cretarió, José Luis García.

. Núm. 2 197
D. Jc-é Lu.ña del Muro, MiagisiradJ 

u, nabaju número 1 /.aiágoza 
y-¿u provincia;
tugo saber: Que. un méri.os u.i pio- 

cuaiHu.jMi.- uc ap.eauu nunicio 021 
cu 19-i9 seguido a instancia uc la 

. In p-cc.un — i.abaja eo.itra leodorp 
Gíinuiicz iaai ñfnz, per aebitás de 
Moni píos, he acur.aao la Venta en 
pum.ca subasta, ue. ios bienes que a 
cxaHMiuaciun se inuid&n;

Un uespuch^ cumpu_s..o du mesa, 
ccn uos uccaíviios, cus cajones lau.- 
iñles a un lauo y seis al uiio, seis si
llas, mesa uc maquina n. escribir y 
un n.Uvb-c archivador, iOu O en buun 
usiaao. Vaieiauü un 2.OU0 pesetas-

Los expitea os bienes se hallan d_- 
positauos, bajo la cusioaia de D. Teo
doro Giménez Martínez, en San Juan 
Busco, 159, donue puu en ser exami
nados libremente.

Dicha subasta es. la primera, y se 
C. kbrará en la saia-audiencia u'c es;a 
Magistratura de 1 rabajo el pióximo 
ma 3J d„ abril, a las once, horas de 
su mañana, debiendo depositar los H- 
ciladores que deseen intervenir en la 
misma en la Mesa de la Magistratu- - 
ra. o rn la Caja Sucursal ce Depósi
to.-, el 10 por ICO de la tasación. Se 
advierte qu_ Se hará adjudicación pro
visional dj les bienes al m.jor pos
tor si su licitación alcanza el 50 % 
de la tasación y oposita en el acto 
ei 20 por 10o de la adjudicación, ccn- 
c.d'iéndose 'en thl caso uercCho de 
tanteo al Organismo acitudor y ai 
deudor por término de cinco (ías-

Dado en Zaragoza a cuatro d’e abril 
d.- rail novecientos s.senta.— El Ma- 
g.slra o, José Lueña del Muro.— El 1 
S< cretário José Luis García, s * ■ , * : . » . • * 

Núm. 2.198
D José Lu^ña del Muro, Mágistrado 

cL Trabajo número 1 dd Zaragoza 
y su 1 provincia;
H<_gu ¿abar: Quid un méritos d¿l pro- 

cidimiemo de apremio número 1.443 
•. e 1959 seguido a instancia d,e la 
Inspección d. Trabajo contra TeodO- 
/o Jiménez Martínez, por debi.os de 
Montepíos, he acordado la venta en 
publica subasta '..e los. bienes que a 
continuación se indican: ' ■

Una maquina de esciibir, marca 
“Sabaier As”, d. 90 espacios, sin nú- 
m<iO, un p.necto estado- de conser
vación y luncionamiento. Vaiorada en. 
L.cOÓ pesetas.

Una calculadora “Hispano OiiVcíi”, 
e n numero visible, en peri^cto esta
co. Valorada en 5G00 pesetas.

Les ’ cxpiesados bienes se hallan 
deposita, os, bajo ia custodia del deu

i San Juan Bosco, 157, donde 
«er examinados libremente. 

co., e. 
p-üc.'en

Dicha subasta es la pTimera, y se 
Cck-braía en la
Magisuatura d_

sa la-audiencia de esta
1 raba jo el próximo 

día 3u de abril, a las Once horas de 
su mañana, debiunGO depositar los 
nena cíes qu^ deseen intirvenir en 
la misma en la Mi¿sa dv- la Magistra- 
iuta, ó en la Caja Sucursal de Depó- 
SiiCs, el 1L por 100 de la tasación 
Sé a viene- quu se hará adjudicación 
pruvjsicnal de " los bienes al mejor 
po/nr si su licuación a canza el 

’ 50 peí" k0 d- la tasación y. deposita 
en el aciO el 20 por ICO de la a; ju- 
dicación, concediéndose en tal caso 
teixchode tanteo al Organismo acree- 
doi y ai deudor por término de cin
co cías.

Dado en Zaragoza a 4 de abril de 
ÍStO—El Magistrado, José Lu ña e^l 
Mú.jO.— El Secretario, Jo.fe-Luis Gar-
cía.

Núm. 2.2'_0
D José Lueña del Muro, Magistrado 

d¿ Trabaje número 1 e Zaragoza 
y su partido;

- H.gó saber: Quu un méritos del pro
ce imkniG de apTemio número 236 
ei.- 1950 seguido a in tancia de la 
Inspección dú Trabajo contra José 
Botii Salvia, poi1 éb,tO5 d . seguros 
sociales, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se indican:

Una radio “Invicta”, de 5 lámparas, 
ton ■ su voltímetro, < n ,buen estado. 
Valorada en 1.300 pesetas.

Les expresados* bienes sí hallan ce 
posiladüs/ bajo la custodia dé DA Sa
cra nenio Martínez Campo, en Fer
nando el Católico, 64, (Onde pueden 
s r examinados libremente-

Dicha subasta es la pdimera, ,y se 
c kbrará en la sala-audiencia de esta 
MagiSkalura de Trabajo el próximo 
ia 7 de mayo, a las once horas de 

su mañana, debiendo depositar los 
licitadores que deseen interv nir en 
ia misma en la Mesa ce la Magistra
tura, c en la Caja Sucursal d IX pó- 
ti o-, .i 10 por .100 de la tasación. 
S: a tvieríc qu? se* hará adjudicación 
provisional c-e los bienes al mejor 
p'.'kOi si s o .licitación alcanza el 
50 por ICO de la tasación y deposita 
en el acto el 20 por 100 de ia adju- 
cñcacicn, conc^.iéndose en tal caso 
derecho de tanteo al Organismo acree
dor y al deu .or.por término d'e cin
co días.

Dado en Zaragoza a 4 d abril de 
1060.—El M^gi^radó, José Lueña del 
Muro. — El Secretarip, José-Luis Gar- 
ciu- ‘

Núm. 2-246
D; J-.e. Luuña . el MuiU, Magistrado 

de trabajo número 1 ce ¿aragoza 
y. su provincia;
Hago saber: Qüt en méritos del pro- 

¡ t-uiin.tú.o u„. apremio número 120 
‘ . .• 19ou s.guiuo- a instancia de la 
i h'k.pjcc.ón_de i rabajo contra Luis Ga- 
I ru Yus, por débitos .e seguro, socia- 

-ts, hJ achicado la vienta en pública 
subasta iOo bieñus qik a continua
ción se indican:

QumicniOo kilos d. chatarra. Valo- 
en 6L0 pesetas.

Los expresados bienes se hallan de- 
pcsiiad'os, bajo la custodia del ieu 
uc., .n UipuTvra, 1 y 3, donde pueden 
s. r examinados libr. mente-

Dicha subasta es’ la primera, y^ se 
c i.ka.á tn ia ^aia-audilncia de esta 
Magistratuiá ce Trabajo el próximo 
un. 30 de abril, a las once horas de 
au mañana, d. bienco depositar los li- 
c¡lacle.(s qu.; deseen intervenir en la 

i mi .na en la Mesa de la Magistralu- 
ia, o in la Caja Sucursal d. D.pósi- 
luS, el 10 por ICO t la tasación. Se 
cavial; q_._ su hará adjudicación pro- 
vnional d< 10a bienes al rn-ujor pos

' icr si sú licitación alcanza el 50 % 
L.f ia tasacmn y u^puoita en el acto 
ii 20 por I LO de la adjudicación, con- 
C. ié.: uji un tal caso ú';r cho de 
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tanteo al Organismo acreedor y al 
deudor por térpiino d'c cinco cías.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
marzo ce mil novecientos sesenta.— 
El Magistrado, José Lueña del Muro. 
El Secretario, José Luis García •

* * »
Núm. 2.247

D. José Lueña d<l Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro- 

cecimiento de apremio número 175 
de 1960 seguido a instancia de la 
Inspección de Trabajo contra Luis 
Garú Yus, por débitos dé seguros so
ciales, he acor ado la venta en pú
blica subasta de tos bienes que a 
continuación se indican:

Quinientos kilos de chatarra de hie
rro, distintos denlos embargados. Va- 
iorado¿ en 600 pesetas.

Los expresados bienes se hallan de
positados, bajo la cusió iá de D- Luis 
Garú Yus, en Licorera, 1 y 3, donde 
pueden ser examinados libremente.

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-au iencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
día 30 de abril, a las once horas de 
su mañana, debien o depositar lo¿ li- 
citadores que deseen intervenir en la 
zbisma en la Mesa de la Magistratu- 
ia, o en la Caja Sucursal de Depósi
tos, el 10 por 100' ce la tasación. Se 
advierte que se hará adjudicación pro
visional de los bienes al m jor pos
tor si su licitación alcanza el 50 % ' 
dc la tasación y deposita en el acto 
el 20 por ICO de la adjudicación, con- 
C-diéndose n tal caso derecho ce 
tanteo al Oiganismo acreedor y al 
deu or por término de cinco dias.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
marzo de mil novecientos sesenta.— 
El Magistrado, José Lu.ña 'del Muro 
El Secretario, José Luis García

* k
Núm. 2.261

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
dé'Trabajo numero I de Zaragoza 
y su provincia;
Hago.srber: Que en méritos del pro- 

c imknto_ de apremio número 519 
cíe 1959 seguido a instancia de la 
Inspección de Trabajo contra Luis 
B< ricat Lambán, por < ébitos d. 
Montepíos, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se indican:

Siete mesas e futbolin marca “La 
irosa”, con sus correspondí ntes ba
rras y jugadores, con campos de ura- 
lita dé 1,60 metros de largas por 

1,20 metros de anchas, usadas y en 
buen estado de conservación' y fun
cionamiento y uso. Valoradas en pe
setas 24.5C0- •

Los expresados bienes se hallan de
posita, os, bajo ¡a custodia del deu
dor, en Ejea de los Caballeros, donde 
pueden ser examina, os libremente.

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
. la 21 dé mayó, a las Once horas de 
su mañana, debiendo depositar los li- 
citadores que deseen intervenir en la 
misma en la Mesa ce la Magistratu
ra, o en la Caja Sucursal de Depósi
tos, el 10 por 100 d.e la^ tasación. Se 
¿dvicr(e que se hará adjudicación pro
visional de los bienes al mejor postor 
si sú licitación alcanza el 50 por 100 
cíe la tasación y deposita en el acto 
el 20 por 100 ce la adjudicación, 
con cediéndose en tal caso derecho de 
tanteo al Organismo acreedor y al 
euder por término d'e cinco días.
Dado en Zaragoza a ocho de abril 

dv mil novecientos 'sesenta.-r- El Ma- 
gistra o, José Lueña del Muro— El 
Secretario, José Luis García. '

Núm. 2.264 .
Delegación de Hacienda* 

de Castellón de la Plana

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE CONTRABANDO Y DEFRAUDACION

Cédula de notificación 
de procedimiento

El limo- Sr. Presi ente de este Tri
bunal, 'en cumplimiento de lo esta- 
bíeCido en el apartado l.9 del art. 75 
de la vigente Ley de Contrabando y 
Defrau ación, ha dictado providencia 
de esta fecha en el expediente núme- 
io 4 dé 1960, instruido por aprehen
sión de 4.720 cigarros puros del país, 
califican o en principio la supuesta 
infracción como de menor cuantía y, 
por tanto, de lá competencia de la 
Comisión Permanente d'e este Tribu
nal, debiendo tramitarse las actuacio
nes con" arreglo al proce imiento se
ñalado en los artículos 77 a 84 de di
cha Ley-

Lo que se comunica a Julio Prieto, 
cuyo último domicilio conocido era 
calle Floresta, número 8, Valencia, y 
i José Muñoz, cuyo último domicilio 
eran calla Gavín, número 10, Zarago
za, y ambos en ignora o paradero en 
ía actualidad, acivirtiéndoles que con
tra dicha providencia pue e interpo
ner, durante el dia siguiente ál del 

rrcibo de esta notificación, recurso de 
súplica "ante el limo. Sr. Presidente 
do est.e Tribunal. — .

Castellón, 7 de abril de 1960. — El 
Secretario del Tribunal, (ilegible)..— 
V.9 B.9': El Presi ente, (ilegible).

Núm. 2.258
Jefatura de Obras Públicas 

íee**<n».

, Nota-anuncio .

D. Joaquín Oria S^inz^ en su cali
dad de. Director-Gerente de Eléctricas 

unidas de Zaragoza,» S- A., solicita 
autorización para la instalación ce 
una linea eléctrica a alta tensión 
cicsde Tranquera a la linea La Requi- 
jada-Embid de la Ribera.

La tensión de la linea será cié vol
tios, 45.OCO y la potencia a transpor
tar de 3.340 K. V. A.

- La linea tiene una longitud ce me
tros 4.145, con dos. alineaciones rec
tas, y cruza la carretera de servicio 
del Pantano de la Tranquera.

Se solicita la declaración de utili- 
c ad pública a los efectos de imposi
ción dé servidumbre forzosa de paso 
ele corriente eléctrica por los predios 
afectados, tanto de .ominio público 
como privado.

Lo que se hace público para que 
en él pía o d„ treinta días, a partir 
dé la publicación de esta nota-anuncio 
pn el “Bcletin Oficial” e la provin
cia, puedan pr. sentar reclamaciones 
ios que lo e'timen pertinente, que
dando el proyecto a disposición del 
p blíco durante el citado plazo en las 
oficinas e esta Jefatura d.e Obras Pú
blicas (Sección de Fomento, Plaza d'e 
Santa Cruz, número 19).

Zaragoza, 1 de abril de 1960. — El 
Ingeniero Jefe, A. Bravo.

Relación de propietarios
Término municipal de Carenas

I . Subestación transformadora de la 
Tranquera. .' .

2 Linca de alta ten ión de las obras 
del Pantano de la Tranquera, 
de la Confederación H¡ rográ- 
fica del Ebro.

3. 5¡o Piedra. .
* 4. Carretera anulada-

5. Linea de alta tensión de las obras 
- el Pantano de la Tranquera, 
de la Confederación Hidrográ
fica del Ebro.

6. Linca de alta tensión de la Casa- 
Dirección, di la Confederación 
Hidrográfica del Ebro-
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7. Linea telefónica a la Casa-Direc
ción, de la Confederación Hi
drográfica ( el Ebro.

8. Nueva carretera provisional (des" 
vio). . "

9- Carretera “a la Casa-Dirección.
10. Comunal.
11. Herederos de Clemente Gracia.
12- Comunal.
13. Ricardo López.
14- Eustaquio Polo.
15. Comunal. .
!6- Margarita Mendoza.

17. Comunal.
13. Emilio Lafuente Mecrano.
19. Encarnación Alonso.
20- Comunal.
21. Agopilo Alcalá.
22. Bieñv nido' Minguijón.
23. Antonio García. ■
24- Angel Minguijón.
25 Francisco Gregorio-
26. Dionisio Lafuente.
27. Viuda de Casto Melendo.
28. Alfredo Gracia.
29. barranco-

30. Comunal.
31. José Bueno Solanas-

"32. Comunal.
33. Arturo Pascual-
34. Comunal.
35. Gregoria Perdices-
36. Comunal.
37. Faustino Mongó-
38^. Comunal. .
39. Linea eléctrica a 45 KV. La Re- 

quija; a-Embid de la Ribera, de 
Eléctricas Reunidas de Zara- 

i goza, S. A.

Núm. 2.041 , . «20-
Servicio Nacional de Pesca Fluvial y Caza

' - ' -7.a REGION 022.
' , , T L’23.

En cumpiiniiento a lo" dispuesto en el artículo 23, capitulo 11 _
del Reglamento de 7 de Junio de 1911, hoy en vigor, he acor
dado publicar la relación de Ucencias de pesca expedidas por 
esta Delegación durante el mes-de marzo último. 827.

;Xuinero de orden, nombre y apellidos, yecindud. profesión <V2Ü-.
• y fecha de expedición

. ’ . 830/
IConclusión: Véase' “B-' O.” nYim. 88) 831.

784. itevis L. ümiüi. — Zaragoza. MiUtar.
785. Karen L. bnum..— Zaragoza, bus labores.
78o. ¡Vlary ivi. bmuh.'— Zaragoza, bus labores. e
787. José Memarnz Lantaieoín — Zaragoza. Empleado. - v
78ti. Alíredo íieinanGez ¿liman. — Zaragoza. Decorador.
789. José Luis reinandez Aliaga. — Zaragoza, empleado.
790. Vicente marco Nebot. — Zaragoza. Empleado.
791. José María Bened/ Míñana. — Zaragoza, wdustrial. ' 83.. 
792. Eustaquio de la liora Guijarro. — Zaragoza. Militar. ^áS.
793. Joaquín González Lou. — Riela. Empleado. ¿o-*.
794. Rafael \ alero ixueso. — Zaragoza. A. comercial.
795. Antonio Ama García. —- t.ahuayud. ^Empleado. 841.
796. Ricardo Tobajas Lafuente. — Carenas: Labrador. ■ „ y,]2.
797. Faustino García de Val. —. Moratá de Jalón. Obrero. 843.

■ ■ ■ . 844.
DIA 26: (j ¿

798. Carmelo Sardana Cimorra. — Daroca. Empleado. * 816.
799. Francisco Pablo Benlloch. — Daroca. Comerciante. 8:7.
800. Francisco García Pérez. — Daroca. Panadero. 848.
801. Pablo Saldaba Cimorra. — Daroca. Comerciante. 849.
8G2. Tomás Roca Oliver. —: Mequinenza. Industrial. u;/3.
803. Joaquín; Esteva Novials. — Meqúinenza'. Minero. - 551.
80-4. -Esteban Cebolla Mateó. — Zaragoza. Pintor. 832.
805. WiUiam A. Atclerlíér. — Zaragoza. Militar. <53.

. 806. George E. Larson. — Zaragoza. Militar. 854.
807. Abel GaLndo Vicente. — Albania de Aragón. Mecánico. 855.
808. Abilia Salas Gil. — Bijuesca'. Sus labores. , ' Lb5.
809. José Soro Blesa. — Zaragoza. Sastre. " 1>57.
810. Cirilo Giménez Sauras. — Tauste. Maestro nacional. 858.
811. Ambrosio Martínez Gracia. — Epila. Obrero.
812. Angel Oliver Pérez. — Mequinenza. Minero. 860.
813. ’ Pedro Duménech Algueró. — Mequinenza. Administrativo.. 8r . 
814. Antonio Roca Cerbelló, — Mequinenza. Minero. , 862.
815. Silverio Betrián Gallinat. — Mequinenza. Conductor. - 863.
816. Pedro Etayo Pérez. —, Cunchillos. Maestro nacional. 8(>'.
817. Francisco Barcelona. — Brea de Aragón. \Zapatero.
818,_ Alejandro Reíu-ía Antón. — Brea de Aragón. Zapatero. 1'65.
819. Juan-José Benedí. — Brea de Aragón. Zapatero. 866.

Manuel Gaspar Sánchez. — Zaragoza.'Agente comercial. 
Antonio Albalate Monsegú. — Ejea de los Caballeros. Ofi

cinista. • . - •
DA 28:

Tomás Garcés Lores; — Calatorao. Comerciante. 
Gugenio-José Giménez Alvarez. — Alagón. Empleado. ■ 
jesús Jiménez Franco. — Calatayud. Aserrador. 
José-María Cosculluela'Martín. — Daroca. Empleado. 
Tomás E. Franz. —• Zaragoza. Militar. 
Gene A. Frank. — Zaragoza. Militar./ 
Antonio-Atiza Font. — Belchite. Médico.
José Izquierdo Gracia. — Belchite. Funcionario. 
Francisco López Marco. — Calatayud. Albañil. 
Luis Mallada Atarés. — Salvatierra de Esca. Obrero. 
Cipriano Herrero Guairán. — Alagón. Peluquer.q. 
Jorge Vidal Escolá. — Alagón. Electricista. 
Faustino Benito Martínez. —- Alagón. Pelliquero. 
Arturo Gil -Burillo. — Alagón. Estudiante. 
Fermín. Vela Iháñez. — Alagón. Obrero.

DIA 29:

Salvador Alda Caballero. — Alagón. Jornalero. 
Miguel Benedí Caballero. — Gimballa. Jornalero, 
iceslituío Caballero Pérez. — CÁnballa. Jornalero. 
Reslituto Caballero Ramos. — Cimbaila. Jornalero. 
Francisco Engi ita Gómez. x— Cimbaila. jornalero. 
Saturnino Estrcmera. — Cimbaila. Jornalero.
Virgilio Estremera. — Cimltalla. Jornalero. ■.
Juan Francisco Alda. — Cimbaila. Jornalero.
Angel Franco. — Cimbaila. Jornalero. i I
Luis Horno. — Cimbaila. Jornalero.
Cesáreo Muño:'. — Cimbaila. Jornalero. 
Sixto Muñoz. — Cimbaila. Jornalero. 
Aquilino Muñí z. — Cimbaila. Jornalero. 
Nemesio Pérez. — Cimbaila. Jornalero. 
José María Ra nos. — Cimbaila. Labrador. , 
Gregorio Ram s. —Cimbaila. jornalero.
Angel Velilla. — Cimbaila. Jornalero. 
Rodolfo Velill . — Cimbaila. Jornalero. 
Emilia Martín Roy. — Cimbaila. Sus _labores: 
Elena Pérez. - Cimbaila. Sus labores.
María Horno. • - Cimbaila. Sus, labores. ■ 
Angeles Caball -o Ramos. — Cimbaila. Sus labores. 
Emilia Franco. — Cimbaila. Sus labores. 
Felicia Gascón — Cimbaila. Sufe labores. 
Aurelia Marco. — Cimbaila. Sus labores.
Añila Ramos. - - Cimbaila. Sus labores.
Francisco ígal Soto. — Luceni. Obrero.
Gregorio Herí idez Enériz. — San Martin de Moncayo, 

Empleado.. .
Julián Velón Carcía. — Calatayud. Jornalero. 
Pedro Giméne Martínez. — Atiza. B'ancg.
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867. Luiti Albericio Pwrez. — Taraaoae. Coiaeret».
868. Luisa Fernández Aragón. — Calatayud. Sus labores.
869. Luis Calleja Buesa. — Zaragoza. Electricista.
87(>. Alejandro Lorén Magdalena. -—-Zaragoza. Tapicero.
871. Mateo Delgado Martín. — Zaragoza. Ferroviario. .
872. Vicente Viilarroya López. — Zaragoza. Peluquero.
873. José Luis .Ara Eced. — Zaragoza. Sastre.
871. Betíjauiín VicenU Diago. — Zaragoza. Comercio.
875. Manuel Ferrer Fresno. — Zaragoza. Obrero.
876. Angel Pollero Blázquez. — Zaragoza. Comercio.
877. José Martínez Perellón. — Zaragoza. Serrador. _
873. /Aitoiiio Ranales Blasco. — Zaragoza. Carpintero.
879. Rafael Fleta Julián. -- Zaragoza. Aprendiz. .
880. Toribio Alejandre Rojas. — Zaragoza. Estanquero.
881. Rafael F.spí García. — Zaragoza. Tallista.
8172. Matías Gracia Yaseli. — Zaragoza. Albañil.
883. Hilario V al y Val. — Zaragoza. Maestro.
884. Antonio lindé Solsona. — Zaragoza. Camarero.
885. Enri<|ue Yarza Soraluce. — Zaragoza. Futbolista.
886. Jesús Martínez Giménez. — Zaragoza. Empleado.
887. Manuel Usón Huerta. — Zaragoza. Mecánico. .
888. Luis Martín de Tapia. — Zaragoza. Policía.
889. Antonio Alvarez .Romanos. — Velilla de Ebro. Pescador.
890. Angel Valencia Sanz. — Escatrón. -Empleado.

891. Guy Buosa. — Pan (Francia). Mocánleo.
3?2. Clemente Buesa. — Pan (Francia). Mecánico.
893. Germán Metz Ger. — Pau (Francia). Mecánico.

Día 30:

■ 94. Antonio. Serrano Remacha. — Calatayud. Jornalero.
895. Pedro Marín Pedrero. — Calatayud. Comercio.
806. Tomás Sánchez Serrano. — Calatayud. Carpintero.
897. Pedro Marta Martín. — Calatayud. Comerciante.
898. Francisco Paños Porta. — Ateca. Industria].
899. José-Anlón Escamilla. — Zaragoza. Militar.
900: Antonio jSaluza Samaniego. — Zaragoza. Ferroviario.
901. Benito Duerto Asso. — Zaragoza. Tranviario.
9t/2. Manuel Ruiz Casabón. — Zaragoza. Ferroviario.
903. Manuel Berdejo Gil. — Brea de Aragón. Zapatero.
904. Bonifacio Berdejo Polo. — Brea de Aragón. Zapatero.
905. Pedro León Mozada. — Zaragoza. Obrero.
9C6. Manuel Lario Pérez. — Zaragoza. Ferroviario.
907 . Máximo Valencia Beltrán. — Zaragoza. Obrero.
908 .¿ Ricardo Villariño Calvo. — Zaragoza. Empleado.
9(9. Francisco Ferrer Lledó. — Zaragoza. Militar.

' Zaragoza, 1 de abril de 1960." — El Ingeniero Jefe Delegid' 
Ju^é María de Ayérbe.

¿ E C C í O M S £ X T A

. .. DdicWiENTOS

r ' l p./íot. y a los efectos le- 
glameni.iri ’s Se hallan expuestos al 
puujco un D' crulaTla de cada Ayun- 
■tamiento iu que a cunünuacton 
se minLiuii .-n los slguieniub documen 
U/j para 1960, pudicnoo presentar los- 
ctchiUi Cviiua aqufllob ias reclamo 
LIO., .3 q. JitLa • p .llh^ntib.

Altos y bajas de urbana
. 2.12J.—Sabcago

2172.—M alejan 
Aiitvpiuy^iü de presupuestó extra

ordinario
2.163. —Hiuecá

C u¿ nías municipales 
2.172.—Makjái) 

* 2-20 i.— 1 termas 1
2.2JÓ.—Piaatlla ue Boro

Cuenta de administración dtl patri
monio

2.064.—B a Ico n ch á n
i 2u73.—Parle te ‘

2.1u 2.—Vvta ae Móncayo
2.110. —Alcalá de Ebro • 
2120.—bástago ‘
2.131. —Ejea ue los Caballeros 
2.142.—V i llafeliche
2 175.—baiasqués
2.100. —Vidrias
2.¿21. —Novallás
2229.—Monreal de Ariza
2231.— i iermas
2234.—Urrea ue Jalón
2236.—Praddla xie Ebro
2241 .—Morillo de Gállelo

2.244. —Rueda du Jalón 
2242.—Mainar

Cuantas Qé caudales ■
2.102. —Vera e Moncayo 
2.110. —Atcala de tbro
2-120.—Daroca
2.121.—Sáotago
2.142.—Villaieliche
2-174.—Codo
2.175.—Parasduéy
2.láú.—Vu rías .
2 2ul.—Le lux
2221.—Novadas
2.226.—Pozu^io de Aragón
2 229.—tMonreal de Ariza
2.236.—Prauilla Qe Ebro
2.241.—Muúlio ue Gallego
2244.—Rucea d_ Jatón
2242.—Mainar *

Cuenta general -u.ei presupuesto
2.102. —Vera de Moncayo 
"2 110.—Alcala ’ dé Ebro 
2.121.—Sástago - 
2.142. —Vtllaieliche 
2.144.—" farazona .
2.175. —Farasaués
2 229.—Monreal de Ariza
2.244. —Rueca de Jalón 
2.242. —Mainar

Cuenta de valoies auxiliares e inde- 
pendi-ntes del presupuesto

2 102.—Vera de Moncayo
2.110. —Alcalá de Ebro 
2.121. —Sástago 
2 231.—Tiermas
2.244. —Rueda ue Jalón 
2.242. —Mainar .

Expediente dG habilitación de crédito 
2 110.—Alcatá d. Ebro 
2.242:—Mainar

Expediente de suplemento de crédito 
2.109. —Cariñena 
2131.—Tauste 
2.244. —Rueda de Jalón 

■ 2.242.—Mainar
Expediente cíe transferencia, de cré

dito .
2 242.—Mainar

Liquidación del pieoupuesto y rela
ción de d^udoies y acreedores .

2.H2.—Veta Ge Moncayo
2.1 lu.—Alcalá de Eoro . 
2-13Ó.—Ejca de 10b Caballeros 
2.142. —Villaieiiche - 
2.173. —Oiera 
2-175.—F aras, ués
2.179. —Paracueilos de Jiioca 
2160.—Vierlas '
2.221. —No vallas
2.222— Mallén
2.229. —Monreal Ve Ariza 
2231.—Tiermas 
2.2J 5.—U:r.a d - Jalón 
2.23o— Pradilla de Ebro 
2.241. —Mltnillo de Gállego ■ 
2 244.—Ruedavde Jalón 
2.242.—Mainar

Lista cobratoria por diferentes con
ceptos

2.140— Uncastillo <
Modificación oidenanza fiscal 

2.162. —Calatayud
Ordenanza sobre prestación persona* 
y dL transportes

2X7?.—Montón
Orucrianzas pjr diferentes donceptos 

2.177.—Montón
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Padrones por diferentes conceptos 
2.107.—Codos 

* 2172.—Male jan
PresopLnst'o extraordinario

2.110. —Alcalá de Ebró 
2.224—Osoja de Ebro

Padrón de la tasa de redaje 
2.172. —Maleján 
2 226.—Tauste

P i o y c cto de presupuesto extraordi
nario

2.133. —Sierra de Luna 
2.242—Mainar

Reparto de rústica
1.160.—Fabara .

Reparto de labor y siembra
2158.—Leciñena -

Rectificación de! padrón de habitan
tes

2.233.—Tauste ■ .

s e  c e; & s e  ; t  i M

A ;i.U 11

JUZGADOS DE PRiMEíUV !NSTA\CiA

Núm. 2.283
JUZGADO NUM. 1

D. José de Luna Guerrero, Magistra
do, ejerciente Juez de primera ins
tancia i el Juzgado número 1 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio eje

cutivo en este Juzgado seguido con 
el número 241 de 1959 por el Procu- 
rader señor Bravo, . n nombre del Ban
co Agrícola de Aragón, contra D- José 
Justo Rodés, domiciliado en General 
r raneo, 126, de esta ciudad, en recla
mación de 5.932 pesetas, intereses y 
costas, s.e sacan a la venta en públi
ca y primera subasta, que tendrá lu
gar en la sala de au iencia de esté 
Juzgado el día 30 de abril actual, a 
las' once horas, los bienes embarga
dos al demanda o que a continuación 
se reseñan:

Una báscula d,e SCO kilos de fucr- 
za* marca “Latorre”. PericialmenJe 
tasada en 1.500 pesetas, y

Un»comcdQr ccmpu sto (e mesa ,ex 
t.nsible, chapa de nogal; armario 
trinchante, con 1 una grande, dos 
puertas laterales y cuatro cajones; 
armaric-vitrina de tres puertas en la 
parte superior y c.n la inferior otras 
dos y tres cajones; ocho sillas tapi
zadas; - os sillones grandes du brazos 
labrados y tapizados; mesita centro 
tedonda, de cuatro patas; una lámpa

ra de pie r'e metro y medio de altu
ra, con tulipa dé plástico; y un apa
rato de luz, de techo, con nueve luces, 
de cristal y metal. Tasado en pese 
tas 8.000.

Tota! valor pericial de los bienes 
que se subastan, 9.500 pesetas.

Se a vierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadorcs 
consignar previamente en el Juzgado, 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 de la tasación; 
que no se admitirá po-tura inferior 
a los eos tercios dé dicha valoración, 
y que puede hacerse el remate a ca
lidad de. ceder a tercero.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a siete de abril de mil nove
cientos sesenta. — El Juez, José de 
Luna Guerrero. — El Secretario, Luis 
Márquez. ,

Núm. 2.248 ‘
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación de remate
El Sr. Juez de primara instancia 

c'el Juzgado número 2 d? Zaragoza, 
por resolución dictada cn juicio eje
cutivo número 123 de 1960, instado 
poi D. Cándido Marqueta Benedí, con- 
/'a D. Isidro Biargé, ha acordado se 
cite de r mat::. al deudor, cuyo para- 
■ ero se ignora, para que en término 
do • nueve días comparezca en autos 
p rsonándose en forma y pueda opo
nerse" a la-ejecución, bajo apercibi
miento de que si no lo hace le pa
rará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho; previniéndole que Se ha 
Practicado el embargo de bienes sin 
previo requir¡miento r'e pago, dado 
su ignorado paradero.

' Zaragoza, doce de abril de mil no- 
v cientos sesenta. — El Secretario, 
Francisco Solchaga-

Núm. 2 250
JUZGADO NUM. 4

D. José de Luna Guerrero, Juez de 
instrucción del Juagado número 4 
(e Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en 

la pieza de responsabilidad bivil del 
sumía io 205 de 1959, sobre impru en
cía, contra Pudro Gil Marco,-mayor 
c; edad, casa o, de esta vecindad, se 
ha acordado sacar a subasta, por ter- 
cr ra vez y sin sujección a tipo, la 
moto a que se refrre el edicto inser
to cn el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia cel día 10 de febrero último, 
habiéndose señalado para el remate 
(J'dia 12 de mayo próximo, a las diez 
horas, cn la sala-audiencia de este

para esta subasta 
Ley de Enjuicia-

de abril de mil
—El Juez, José de 
Secretario, Vicen-

2251
NUM. 4

juzga o, rigiendo 
lo dispuesto en la 
miento Civil.

Zaragoza a ocho 
novecientos sesenta.- 
Luna Guerrero.—El 
te Herce.

Núm.-
JUAGADO

D- José de Luna Guerrero, Magistra
do, Juez dp instrucción del Juzga- 

■ do número 4 de la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza;
Por,el presente hace saber: Que en 

la pieza de responsabilidad civil del 
sumario 21 de 1957, sobre falsee"ad y 
estafa, contra Jesús Laguna Cajal, 
mayor de edad y de esta vecindad, 
Se ha acordado sacar a pública su
basta, por tercera vez, término de 
echo días y sin sujeción a tipo, los 
Z’ienes relacionados en el edicto in
serto en el “Boletín Oficial” de la 
provincia número 44, del día 24 de 
febrero pasado, habiéndose s ñalado 
para el remate el día 5 de mayo pró
ximo, a las once de su mañana, en 
la sála-audiencia d e este Juzgado, 
rigiendo las condiciones que regula 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za- 
<ago^a a once do abril de mil nove
cientos sesenta.—El Juez d^ instruc- 

’ ción, José de. Luna Guarrero.—El Se
cretario, Vicente Herce.

Núm. 2.282
JUZGADO NUM. 4

D. José de Luna Guerrero, Magistra
do, Juez de primera inctancia del 
Juzgado número 4 de los de Za- 

^ragoza;
Hago saber: Que 'n este Juzgado 

so' siguen autos de juicio ejecutivo,, 
(on el número 253 d 1959, a instan
cias r'e D- Serapio Contín Giménez, 
representado por rl Procurador 
D José-Luis Vclasco Call’zo, contra 
D. Luis de la Orden, en redamación 
de cantidad (cuantía 12.772’55 pese
tas), y cn cumplimiento de lo acor
dado en providencia de esta fecha en 
los autos ref ridos, en trámite de 
procedimiento de apremio, se anun
cia por nr'dio del presente edicto la 
v n'.a en pública subasta, por prime
ra vez, do los bienes muebles em
bargados al de u of que seguidamen
te se relacionan: •

Un aparato de radio marca “Vica”, 
d. cinco Jámparas, dos mandos, for
ma rectangular, s'cbre caja ¿e ma
dera, con su voltímetro y en funcio
namiento. Valorado en I.2C0 pesetas

M.C.D. 2022
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Una máquina de coser, tipo indus
trial, marca “Singei”, señalada con 
el número 31-K-15, pie de hierro, en 
buen estado eé uso. Valorada en pe
setas 3 000

Un comedor compuesto de: Mesa 
cuadrada p quena; un trinchante y 
seis sillas, con asiento tapizado, todo 
elle antiguo y en regular estaeo de 
uso. Valorado en '750 pesetas.

Una lampara de madera, tipo “Ti- 
moner”, d cuatro brazos (quince), 
m pírfectp estado. Valorada en pese
tas 500.. •

Una nevera marca “Alpina”, de unos 
140 centímetros ce altura, toda ella 
esmalta a en blanco y en perfecto es
taco. Valorada en 750 pesetas.

Un armario dormitorio, de un cuer
po. con luna central. Valorado en pe
setas 1.200.

La subasta tendrá lugar en la sala 
ce audiencia d.e eslíe Ju-z’gado (sito 
en la cali- Pridicadores, número 56, 
•de esta ciudad), el día 6 de mayo pró
ximo, a las Ohce* horas c e su maña
na, d.hiendo los Imitadores que de
seen tomar parte en t lia consignar 
previamente, en la M.sa del Juzgado 
el 10 por 100 de los tipos e tasación 
que se expresan, y previniéndoles que 
no se admitirán posturas que no cu
tirán las dos terceras partes de los 
referidos tipos.

Da o en la Inmortal Ciudad de Za- 
lageza a doc de abril de mil nove- 
ckntos sesenta- — El juez, José de 
Luna Guerrero. — El Secretario, Vi- 
cent.e Herce.

JUZGADOS MUNiCiPALES 

Núm. 2252 ,
JUZGADO NUM. 4

D. Ricardo Soto Prieto, Juez munici- 
• pal número 4 de los de esta ciudad;

Hago sab r: Que para el pago del 
Ciédito y costas dél juicio que se 
/¡amitan en el Juzgado comarcal de 
Gabá a instancia de Hijo ce Antonio 
Altiscnt, contra D. Mariano Melgosa 
Gómez, sobre reclamación de pese
tas 6.537’35/ he acordado sacar a la 
venta en pública subasta y por pri
mera vez, precio de valoración y tér

mino de veinte días, los siguichtes 
bienes:

L9 Un cuarto de estar, de madera, 
tapizado con plástico con dibujos de 
cuadros, compuesto de un sofá, dos 
butacas, dos sillas y una mesita. Va
lora o en 2.0C0 pesetas.

Una nevera marca “Jalitán”, de cha
pa, esmaltada en blanco, para hielo, 
cea cuatro departamentos. Valorada 
en 2.000 pesetas-

Un espejo de pared pequeño, mar-- 
co de ma. era, que está valorado, en 
250 pesetas. .

Total lote, 4.250 pesetas..
2.9 Una prensa para troquelar, 

accionada a brazo, con bancada de 
madera- Valorada, 7.000 pesetas.

Veintidós calibres para troquelar 
guantes, de las marcas “Alberti” y 
“Delmas”, de diferentes tallas. Pese
tas 20.000. .

Dos máquinas d< coser, a pedal, con 
patas de hierro, marca “Singer”, y 
cabezas “Cpenit-auí-Bergman“j “Gus- 
Zavo Wu, inhage" Cia”, Barcelona, a 
8-000 pesetas cada máquina, valor to
tal, 16.000 pesólas.1

Una máquina de coser marca “Re- 
frey”, Vigo, CL-306, también a pedal, 
2.500 pesetas.

Un aparato d’e radio,, para pilas y 
comenté, portátil, blanco, onda nor- 
•>i»i v corta, sin marca. 600 pesetas-

Una máquina de escribir marca 
“Hispano Olivetti”, portátil, “Estudio 
16”, 90 espacios, 547603, con funda 
de ma: era negra. Valorada "en .pese

ras 3.000.
Una mesa de taller con cuatro ca- 

/ongs de madera. Valorada en 600 pe
setas- ‘ .

Dos m'sas de madera, taller, sin 
cajones. Valor, 500 pesetas.

Total cel lote,''*54.850 pesetas. 
3.9 Derecho de traspaso del local 

de negocio- Valorado en 40.000 ptas.
Total, 94.850 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que kn- 

drá lugar en este Juzgado (sito en 
Predicadores, número 64, 2.9), .s se
ñalado el día 14 de mayo próximo, a 
las diez horas, previniéndose: Que 

para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores ccnsignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del .precio de tasación; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran,- por lo menos, las dos terce
ras partes del precio que sirve d’e tipo 
a esta subasta, y qu. los gastos de 
la misma y ' emás inherentes corre
rán a cargo del rematante, haciéndo
se constar qu- los expresados bienes 
S‘ hallan, depositado? en poder del 
comandado (en la calle. Benavente, 
número 9, L9). í

Dado en Zaragoza a once de abril ■ 
de mil novecientos sesenta.— El Juez 
municipal, Ricardo Soto.— El Secre
tario, Joaquín Gallardo. y-

N O. OFSCÍAL

Núm. 2.169 '
Comunidad de Regantes de las Acequias 

del Río ¡suela, de Tierga

Convocatoria
Confeccionados las Ordenanzas y 

Reglamentos dé esta Comunidad'' en 
constitución por la Comisión desig
nada y nombra a al efecto, y apro
badas éstas en sesión de fecha 12 de 
enero qe 1954, y una vez terminad'o 
el período - e exposición al público 
ce los mismos, por la presente se con
voca a Junta general' de participes y 
usuarios de las aguas de "dichas ace
quias, que tendrá lugar el próximo 

1 ¡a 20 de mayo, a las siete de la tar-" 
de, en los locales dé esta Casa Con
sistorial, con jL fin de proceder a la 
aprobación definitiva de los mismos, 
asi como resolver sobre las reclama
ciones presentadas, en su caso.

Advirtién ose que en caso de no 
asistir a esta Junta general número 
de participes y -usuarics suficiente 
para adoptar acuerdo, se cejebrará 
otra segunda el día 30 de mayo, a la 
misma hora y en los mismos locales, 
siendo en este caso válidos los acuer- ■ 
: os que se adopten, cualquiera que 
sea la asistencia.

Tierga, 7 de abril de 1960. — Ei 
Alcalde-Presidente, José Gil- — El Se
cretario, Luciano Satrústegui.

Precio de inserciones y suscripción a este Boletín
I N S

Se solicitarán del Excmo.
. R C I O N E S
>r. Gobernador civil.

PRECIOS DE S U S C R I

Serán de pago todas las 
ao estén exceptuad as por d

¡erciones obligatorias o voluntarias que 
osición legal.

Precio: En la ‘Parte ofi< 1”, 6 ptas. por 
la ‘‘Parte no oficial", 10 p tas por línea o

linea o fracción; en 
fracción.

' Trimestre ...................... . ..................
Semestre /........................................
Año ........................;.........................
Especial para Ayuntamientos: Año

Número suelto: 3 ptas. año corriente, 
tenores. ' .

P C I O N
90 pesetas

160 —
300 —
250 -

y 5 ptas. los de año» -

Todos los pagos efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones.
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